RES. 898/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004401, Ent. N° 681/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), por las que se deja sin efecto la Licitación Pública Nº 1/2015 para la contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital de Pando; 

RESULTANDO:  1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de julio de 2015, observó el gasto por la previsión en el Pliego de Condiciones Particulares relativa a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la que contrariaba la previsión del Artículo  64 del TOCAF;

 2) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 7 de enero de 2016 se deja sin efecto la Licitación Pública Nº 1/2015, en virtud de la observación del Tribunal de Cuentas de fecha 23 de julio de 2015;
 3) que la misma resolución dispone se notifique a los oferentes que el llamado quedó sin efecto y se  remiten las actuaciones a este Tribunal para su conocimiento; 


CONSIDERANDO: que la Administración actuante aceptó la observación formulada por este Tribunal, constando asimismo en las actuaciones que se procederá a corregir el Pliego (informe del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 16/12/15); 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo resuelto por el Organismo remitente; 

2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y
3) Devolver las actuaciones.
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